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Liquidación 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Atendiendo memorial allegado por el Dr. Gerardo Antonio Henao Carmona, dentro 
del presente proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal, instaurado por Martha 
Lucia Moreno Villegas, contra Guillermo Maya Botero, donde solicita requerir al Dr. 
Oscar Augusto Garay Saleg, para que, coadyuve el trabajo de partición de bienes, 
el cual fue ordenado en audiencia celebrada el 17 de mayo de 2023. 
 
Es de anotar que, dicho trabajo, le fue remitido al Dr. Garay Saleg a su correo el 13 
de junio hogaño y luego el 22 de junio de 2023, sin que a la fecha lo haya suscrito. 
 
 
Dado lo anterior se corre traslado al Dr. Oscar Augusto Garay Saleg, por el termino 
de cinco (5) días dentro del cual podrá formular objeciones con expresión de los 
hechos que, le sirvan de fundamento, de acuerdo al artículo 509 del Código General 
del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c. 
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